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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso, dentro del 

cual obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 07 de noviembre de 2023. 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

PROCESO: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

DEMANDANTE: Beatriz Rodríguez de Arias 

DEMANDADO: Colpensiones 

RADICACIÓN: 76001-31-05-011-2017-00004-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3675 

 

Santiago de Cali,  siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 
en el portal del Banco Agrario obra el depósito judicial 469030002960573 

por valor de $3.195.656,00 consignado por Colpensiones, por concepto 
de condena en costas a cargo del extremo demandado, se ordenará su 

pago a favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial, quien 
tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. 
Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002960573 

por valor de $3.195.656,00, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Héctor Henry Mora 

Portilla, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 98.377.912 expedida 

en Pasto - Nariño y portador(a) de la tarjeta profesional No. 383.714 del 

C.S. de la J. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 
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retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, después de la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98896d66d99697c289cb47c363c73540077722320965e37ebbbb75f27d4dd2a8

Documento generado en 07/11/2023 02:56:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


